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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de la referencia, y en atención a lo 
manifestado por el apoderado de la Interviniente LUZ GABRIELA ALUMA PEREA, 
por medio del cual pretende subsanar los requisitos exigidos en el auto anterior 
para la admisión de la demanda de intervención, este despacho inadmite la misma 
por segunda vez, teniendo en cuenta que si bien el togado formuló demanda 
pretendiendo subsanar las falencias enunciadas por el despacho, lo cierto es que 
si pretende representar a la menor KEISY JHOANA MOSQUERA ALUMA, la misma 
deberá ser integrada al proceso, en procura del principio de economía procesal y 
en atención a lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 42 del Código General del 
Proceso, en concordancia con lo preceptuado por el artículo 61 ibídem, aplicable 
por remisión directa en materia laboral, en calidad de la Litisconsorte Necesaria 
por Pasiva, en su calidad de hija del causante y por encontrarse percibiendo en la 
actualidad el 25% de la prestación que hoy se discute. Por consiguiente, se ordena 
la integración de la menor como litisconsorte necesaria por pasiva. 
 
Por lo anterior, el despacho requiere al abogado MICHAEL CORDOBA PALACIOS 
para que formule demanda de intervención en favor de LUZ GABRIELA ALUMA 
PEREA y contestación a la demanda en favor de KEISY JHOANA MOSQUERA 
ALUMA, en escritos separados; este despacho permitirá que madre e hija sean 
representadas por el mismo profesional del derecho, en atención a que en la 
presente Litis no se discute el porcentaje del cual ya goza la menor. 
 
Por último, en atención al memorial que antecede se le hace claridad a las partes 
que los datos de ubicación que se requieren son los del señor GUILLERMO 
MOSQUERA (hijo del causante). 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 
 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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